
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

H..esolucíón Mu11icípal N° 466/2013 
á, 30 de julio de 2013 

VISTOS: 

Media 11 le !-1 oja de Ruta N° 303/2013, se recibió el oficio firrnado por el Alcalde iV11111lcipal: 
"Sccrelnría General OF. N" 0615/2013, del }8 de Abril de 2013", en Secrelaría del !-1. Concejo 
!Yiunicipal, el 24 de Abril /le 2013, Cll cHrnp!inúento del Art. 72'1 rwmeml 11) de la Ley de 
/vi unici pnlidodcs 2028, se re mi lió a conoci111iento y considemción del f-{. Concejo M 1111 icipal el 
expediente del Contrato N'' 37/2013, reji·rcnte a "Uso de supc!ficic de termw ubicado en el 
Cc¡¡¡cnterio lvlunicipal "LA COLORADA", suscrito con la Sra. SIMONA MERIDA DE 

VILLAFAN. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa el Memorial de fecha 25/01/1999, impetrado por LA SRA. SJMONA MERIDA 

DE VILLAFAN, coll C.I. N" 2828048 S.C., dirig1do al H. Alcalde Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra, solicitrmdo la legaliznción riel terreno, así como del Mausoleo, ubicado en el 
ccnlentcrio "LA COLORADA", adjuntando dowmentación consistente ell Certificados de 
Cértuln de lrientiriad, fotocopia rie Cérlulas de lrle l ltirlad y planos de proyecto del Mausoleo con 
tuw superficie 7.50 111fs.2. 

Q11e, se co¡¡sfatn la Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 635/1999, elaborado por la 
Dirección de Centc1llerios Jv1unicipales, que de termina 17ue por la superficie de 7.50 Mts.2, se 
debe pagnr el i 1 1 1portc de (Bs.-155 00/100) Cielltos Cincuenta y Cinco 00/100 Bolivimws, n 
razón de (Bs. 1'18.-) Ciento dieciocho 00/100 Bohuirmos el metro cuarimdo . 

Que, se euidencín el Comproballte de Pago No. 0042369, Formulario = 302, de Ingresos 
por tasas de aranceles y servicios municipales, n nombre de los solicitantes, por medio del 
wal r¡uedó probado que estos pagó la suma de Bs.-157.50/100.-, por co1tcepto de derecho 
de Uso de Suelo. 

Que, curso el Juforme Técuico No.-245-2011 de fecha 03 de Oct'ubre de 2011, elabomrio por 
la An]. Si/'uirz Cmcicln CnntpO!lO'I'O 1-lurtrulo donde se estableció que en el Ccrnenterio LA 
COLORADA se encuentra el espacio solicitado y no está construido el i\!Jausoleo, se encucntm 

ocupado con wz solo difunto. 

Rcnliznda la medición, se determinó una supe1jicie útil de área rie terreno rie 7.70 lllt.2. Con los 
siglllen tes cmnctcrísUcns: 

• Ancho 

• Profimdidnri 

Límites 11 Colindancias del Terreno. 

Norte: 

Sur-: 
Este : 

Oeste: 

Ubicación: 

Pasillo Mu.11icipal E-05 
Mnttsolco l\lo.20, 21 Y 22 del mismo bloque 
Mnusoleo No. 3 de/mismo bloque 
Mausoleo f\Jo.S del mismo bloque 

... 3.03 m l. 

... 2,54 m l. 

... 3,03 11/l. 

... 3,03 1/ll. 

... 2,54 ml. 

... 2,54 m!. 

Lo ub¡ozción de/ nicho COl! rcsprcto nl CCI!Jentcno seria o! Indo Nor-Este, lndo izquierdo del del 
ingreso ppal.), Sector B1 Bloque E, Pasillo E-0-, Mrwsoleo No.-4 (Ver en Plano de ubicación 
ndjunto), se cncw'ntm u/Jicnrlo en la Zona Sur, en ln UV -106 D M. N°9 del Ce111enterio 
i\llunicipnl LA COLORADA. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se ei'Írlencin el Auto Motivarlo de fecha 30/07/2012, dictarlo por el Director rlc 
Cnnentcrios Municipales, por medio del cual se resoh>ió mtifimr lns actuaciones 
ndlllinistmfá'ns, trcnims y lcgnles dentro del presente trrilllitc de adjudimción de uso de suelo 
pn m A In u soleo, 11 noll lbre de los citados solicito n tes. Se cstnblcció que no es necesaria la 
rcn!I::.acíóu de llll nuel'o íufonl lc fc;cnico, respecto ni prcsellte tní111itr. Se instruyó al área legal 
de In Dirección de Cclllentcrios lv1unicipnles, 11 renli:::.nr 1111 inforl /le de ver�ficación si luz 
cuntplulo con los rcr¡ zus i tos cx 1gidos pnra In nd111isión de trlÍ111ite .... 

Que, cursl7 el D.C.M., lJLforme N" 058/2012, nf"ere¡¡fe 17 los requisitos exigidos parn la 
nd nLisió11 del trá 111 ite de adj 11dicnción. 

Que, figurn el lllteuo Plano del Mausoleo que estableció que está ell concordancirz, en diseiio y 
111cdirlns, con respecto al lllforme No. 245/201t col! Visto Bueno y firiiLa por In Arq. SILVIA 
CAMPONOVO H. 

Que, se LOI !St11tn In Liquidación por pago rle Uso de Suelo (REINTEGRO) No 016/2012, 
clnhomdo por In Dirección de Cc111enterios Municipnles, q11e determina que por la superficie de 
0.20 /l.lts.2, se debe pagar el i111porte de (Bs.-24,00/100) Veintim11tro 00/100 Bolii>ilnzos, n 

neón de (Bs. 71 8.-) Cwnfo dieciocho 00/100 Bolii>Úmos el lllefro curzdmdo. 

Que, se ePidcJIClll el Foml. OMA-02/06008 rle Ingresos por tasas de ara11celes y senJicios 
lllllllicipales N° 0009237, a 110111bre de los solicitan tes, por medio del c11al quedó probado que 
estos pagó la suma de Bs.-26.50/LOO.-, por concepto de derecho de Uso de Suelo, 
(Reintegro). 

Que, figu ra el JJiforme Legal DCM/Cl. N° 36/2013, de fecha 28 de M11rzo de 2013, por medio 
del cunl se recomendó dnr wrso a In sol icitud de terreno, a fm>or rle la Sra. SIMONA 
MERIDA DE VJLLAFAN, por haberse cu 111plido con la tramitación de rigor y pago del precio 
es tnhlcc¡ do. 

Que, cursa, en dos cjentplares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 159/2013, del 28 
de A·1arzo de 2013, med iante In cual se resoluió, conforll le 11 lo establecido e11 el Art. 87 de la Ley 
de A1uniciprzlidrzdes No. 2028, ADJUDICAR, en concesió11, por el tiempo de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir rle la suscripcióll del colltrato, a fiwor de la 
Sra. SlMONA MERIDA DE VILLAFAN, el lote de terreno de 7.70 Mts.2, ubicado en el 
Ce/1/('Jiterio A 1uniciprzl " LA COLORA DA ", Ordelllmdo, adelll/is, qlle Asesoría legal de lrz 
Dirección de Ce111cllterios lvfwúClpales, elabore el respectivo co11tmto prc· uia verificnción del 
nunpli111iento de todos y mdn uno de los requisitos exigidos por las Ordenanzas Municipales 
uigcn tes relaciollndas cou los aspectos técnicos, legnles y financieros . 

Que, cursa, en tres ejemplares, el Contrato de Uso de Superficie N° 37/2013, de fecha 
28/03/13, firrnal!do al pie del 111isnto, por el Director de Ceme nterios Municipales, la citada 
Adj udicn taria y el Ahogado de ln Dirección de Ce JI/en lerios Municipales (¡¡o firllla el Sr. 
Alcnlde A 1unic ipnl) . 

POR TANTO: 

L/ /-1. Co11ccjo !VItutiCipal de Sauta Cruz de In Sierro, en uso de las legítimas atribuciones que le 
coufiercu la Constitución Política del Estado, In Ley de Municipalidades y demás nonuas 
eigcutcs en Sesión Ordinario de fcchrz 30 de julio de 2013, dictrz la siguiente : 

R E S O L U C IÓ N  

Artimlo Primero.- Se APRUEBA el Co11trato N° 37/2013, referente a Uso de Supe1jície 
para Mausoleo, por tuL lapso de 30 mios, colllputnblc a parttr de la suscripcióH del 
contrato, n fmw de In Srn. SIMONA MERJDA DE VILLAFAN con C.L No.- 282804\

, 
l.v 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

S.C. sobre 1111 cspncio de terreno rfc 7.70 Mts.2, ubicado en la Zonn Sur, radial 13 entre cl4to. 
Y Sto. Anillo, en In UV -106 Distrito Municipal N°9 del Celllenterio Municipal LA 
COLO!�ADA. 

Articulo Segundo.- El Ejccufi'llO Mwlicipal, queda enmrgado de la ejecución y cu1nplimien to 
de In presente Resolución Municipnl. 

Sra. 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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